
Ntím, Sa , 3S

DIARIO DE BARCELONA.
Del 23 <!e marzo de t$ a s .

B ea to J o s e f O riol confesor , y  San f ' ’iccoriaito.

Eai cuarenta horas están en la iglesia de nuestra Señora de Is Mer­
ced : se reserva á las seis jr media.

D ance Ordenes.

L un a nueva á las 7 de la  iKa;tona.

Sale el sol á las ’> h. 57 m. ; y' se pone á las 6 h. 3 m.

;Dias horas. Termómetro.
___

Baróraelw. Vientos y Atmósfera. |

2 1 t i  noche. 
'22 G mañana, 
id. 2 tarde.

12 grad. 7
12 I
13 9

28 p. 4 1 .3  
28 4 4 
28 4 t

N. E. cubierto* 
Idem.
S. 0 . nubes.

M ando m ilitar.— Orden, de la  plaza.

Habiendo nombrado S . M. comándame general dcl 7.* Distrito mili­
tar , al Esemo. Sr. D. Joaquín Ruiz de P o r o s ,  queda enc.argido des­
de mañana de su nuevo destino, y del Gubieruo interino de la plaza 
el teniente de Roy , hasta que se presente el mariscal du cajjuio D . 
Joset Je Castollár á quien S . M. lo ha conferido. . .

Lo que se comunica á los cuerpos de la guarnición para su debi­
do conocimiento advirliéndolcs que S. E. recibirá á l.is 11 á los cuer­
pos V deroas individuos militares en Palacio. entura Mena,^

- — -̂--------------------- -̂-------------------------------- ----------------------------- -
'Emhurcaciones que entraron en C á d iz  desde 6 de marzo

h u lla  8 de dicho.

Dia G. S-. Entraron una fr.agala americana y un místico cspaSoI.
Y  han s.alido uii sueco , un ingles y tres espaíoles.
Dia 7. =  Entraron un sueco y quince españoles.
Y” lian salido la polacra española San Antonio , patrón Román Carreras, 

para Barcelona ; y  un bergantín polacra francés para Marsella.
Dia 8. = Agochc entró la bombarda española Santa Inés, alias la Blanca, 

capitán D. Magín Artigas , Je Puetlurico en 43 dias , con cueros, cafó y al­
godón á D. Josef Santiago MenJaco. Ademas un ingles y  siete espa­
ñoles.
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Cádiz 8 dt marzo.

l ia  entrado en este puerto la fragata francesa V icto r  A m a d e o , pro­
cedente de la Havana. Alcanraa hasta a de enero las noticias recibida» 
en ia  Havana de Y c ra c re i, de d on d e, refiriéndose i  cartas de Mcjic» 
de i8  de diciem bre, esccjhiau que el Gobierno mejicano no perm itíala 
baiada de caudales; que su erario estaba muy exhausto, y  gozaban de­
cidida protección los que habían seguido las banderas de los cabecilla»
de la insurrección. , , „
— I n  el Redactor  se han publicado las siguientes cartas de la  Harana
con fecha 35 de enero. o j  j-

De Veracruz con fecha de 3 escriben lo qne sigue: „Hasta 18 de di­
ciembre tenemos noticias de Méjico , donde según las apariencias no tar­
darán los rebeldes en hacer de las suyas sin rodeos. Insistiendo los go­
bernantes en que no bajasen caudales , ha dado Iliicbide un pomposo 
decreto , en que asi lo significa, fundándose en que_ el Gobierno es- 
nauol no ha aprobado el famoso tratado de Cérdoba: ignoramos pordon- 
de les conste ia negativa. Pase el otro pretesto que alega de mantener­
se este fuerte de san Juan de Ulua en su heréica tenacidad y  por 
cierto que cl impertérrito Dávila ni hace caso de decretos ni do in­
tim aciones, sin embargo de que ya le han hecho tres Con motivo de 
las tarifas la junta llamada de gobierno pasé el espediente a la R e­
gencia con informe relativo al derecho de i 5 por 100 impuesto a ios 
españoles, y ya ae opinaba sin disfraz que debían igualarse a tos estran- 
geros: se esperaba que Almansa templase este rigor. Iba  emigrando mu. 
¿ha gente , y aun mas emigraría si no hubiesen aquellos goberr-ante» 
espedido una orden prohibiendo ausentarse a todo europeo , con 
ciô n de que no se darían pasaportes por espacio de 3 meses. ^  e i« -  
cilo Ttigaranie ocupaba á Toluca , y  las solicitudes de sus individuos 
eran tales y  tantas , que fiic menester declarar que solo se daría curto a 
las de las divisiones de Montes de O c a ,  Bravo y H errera, ea a cn- 
cion á -haber sido los primeros que se prenunciaron por la independen­
cia De Jamaica acuden al contrabando de p la ta , y un teiucnlc de.la 
marina Real Británica ha subido á M éjico, según p arece, a proposicio­
nes sobre tecibir plata en una fragata de dicha isla. Algunas cortas par­
tidas han logrado bajar ya sea eludiendo la vigilancia de los aposta­
deros . va coa algunas atatifioaciones. .

..Este mercado esta'llcno de géneros cstrangeros , la mayor parte sm sali­
da. Dos franceses que fueron a Veracruz vendieron muy bien sus vinos y  algua 

ajuardieuie.,,

Sa n  Sebastian  14 *  marzo

En este instante nos llegan períédicos de París hasta el 9 incl^usi- 
TC Y los estractos de los mismos recibidos por Burdeos , alcanzan has­
ta ei 10 E l Observador austríaco sostiene la rendición de Ali-baja, 
V el diario de Francfort desmiente al constitucwnal Rnances en cuan- 
L  á lo que este anuncié, y copiamos nosotros , acerca de que se es- 
«eraba muy pronto el manifiesto la declaración de guerra de la Ru­
j a  contra la Turquía.— La ¡nsurrecdon de W anda esta muy lejos de 
apaciguarse; dice el Su n  que en el condado de Clark todos los la
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bmI«Tei TJia abáadonando sus casai fom dos i  e llo , segua dicen por la» 
drdeaes perentorias del invisible, y terrible capitán Rock.

Continúa la misma incerticlumhre misteriosa acerca de la empresa del 
general Uerton. El diario de N antes dice que no puede tardar en caoc 
en manos de la tropa que lo persigue, t o s  petiddicos ultras de la c a ­
pital afirman , los unos que está cercado en un monte , y  los otros que 
ha logrado escaparse embarcándose. En París continúan los síntomas do 
fermentación , y la continua vijilaneia de la gendárinaría y de alguna tro­
pa de la confianza del gobierno ; se grita mucho en diversos sentidos y 
se hacen también muchos arrestos. En Burdeos está sobre las armas y  
haciendo un servicio estraerdinario la milicia uacional; se achaca esta me­
dida á la iuílucncia de forasteros eu aquella ciudad durante la feria de 
Marzo , pero este es un ridiculo p rctcsto , porque en ninguuo de los 
auos anteriores, en que seguramente ha sido la feria mucho mas conr 
ourrida , se ha echado mano de semejante disposición.

' Fondos públicos en París en la bolsa dei p.— Kenta francesa 83 fe. 
60 c. i acciones del banco iS g i  fr, a5 c.

Correspondencia,

De la que reriblmos Je varios puntos resulta lo slgoiente : las ocur­
rencias del Von-lée y todo lo concerniente al general Bertoa parecen co* 
sas de duendes, qoe todos las sienten, todos dicen qne las h a y , y 
como nadie las ve no se sabe que color tieoen. Los periódicos de Bur­
deos hacen muy bien el papel de diablos mudos , y las cartas de co­
mercio giKird.an un profundo silencio. Lo que no se puede dudar es que 
bay un grandísimo ilescoiucnto en toda ia Francia. Los habitantes de llo -  
(juefort se lian re.sisti lo á pagar el impuesto sobre líquidos conocido con 
el nombre Je derechos reunidos. En la noche, del i i  al la  fueron ar­
restados y conducidos á Hont.lomarsan, 14 de los mas resueltos. Sus mu- 
geres fueron á la iglesia para tocar á rebato pero habie'adoso hallado 
que por orden dcl M airt  estaba cortada ia cuerda de ia campana , es­
to irritií al vecindario en tárminos que ha intimado al prefecto, que si 
para el 16 de este mes no están en libertad los 14 arrestados, irán 
todos sns paisanos á Montdcmarsan á sacarlos á viva fuerza de manos 
de la autoridad. L iberal Guipuseoano,

M adrid  i 3 de marzo.

A R T ICU LO  DK O F IC IO .

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
Don Fernando V II por la gracia de Dios y  por la ConstitncioB de 

la monarquía cspaiiola , R ey de la» Espanas , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sa b e d : Que las Cortes han decretado lo 
siguiente :

„  Las Cortes , usando do la facultad que se les concede por la Cons­
titución , y previos los requisitos prevuui'ios en los artículos 54 y  55 
del reglamento para el gobierno interior de las m ism as, decretan l« 
siguiente :

I.** Formarán el tribunal de las Cortes en sala de primera instancia 
los Src». D. Joaquín García Dontcnecb, diputado por la provincia d»Ayuntamiento de Madrid
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V a len cia ; D. Fiancisco Blas Garoz , por la de l 'o le d o ; D .. Josef Bal*
ges y  Oliva , por ia de Cataluña ; y  D. Melehoc Marau , por la de Va
lenfiia.

a.® Xa sala de segunda instancia la compondrán los Sres. D. Ramón 
S a lva to , diputado por la provincia de Cataluña; D. Josef R afael Fer­
nandez Cid , por la de Galicia ; D . Agustin de Arguelles , p o r la de
Asturias ; D. Josef Canga A rguelles, por la  m ism a; y D. P ablo  L illo ,
por la de Jaén.

3.° El Sr. D. Pablo Santafé , diputado por la provineia de Aragón, 
ejercerá en dicho tribunal las funciones de dscal.,., Madrid 6 de marzo 
de 1823.

Por tanto mandamos á todos los .tribunales, justicias, gefes, goberna­
dores y demas aotoriJades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera ciase y dignidad, que guarden y iiagua guardar , cumplir y 
ejecutar el presente decreto en todas sns partes. Tendrcislo entendido peía 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule, r  Está 
rubricado de la Real mano. 7  £n Aranjurz á i i . d e .  marzo de i S a a . s  
A  D. N icolás Gateli.

Idem  14 .

El R ey se ha servido conferir el gobierno de la plaza de Barcelona 
al mariscal de campo D. Jo.sef de Castellar.

Asimismo lia tenido á bien nombrar subsecretario del I)cs¡acho de 
la  secretaria de Guerra al brigadier D. Felipe Montes , gefe de sección 
mas antiguo de la misma.

El juez de arribadas de Cá liz ha dirijido por el correo de ayer el 
parte siguiente ;

Escolo. Sr. ; Tengo la satisfacción do poder anunciar á V . E. co­
mo la noticia sobre la independencia do Puerto-llicn , que en el Gol­
fo dió el capitán de ia fragata francesa la JRestauracion al de la pro­
pia nación la f 'ic to r -A m a d e o , de cuya entrada en este puerto doy 
cuenta á V . E. en esta propia fecha , queda enteramente desmentida 
por la bombarda española Santa Ines ( alias fo .fffon ca) ,  su capitán y 
maestre l). Magin A rtigas, que ha fondeado boy en e»ia bah fa, pro­
cedente dcl mismo P u erto -R ico , en 42 dias de v iage; á su salida, que 
fue el 22 de en ero, no se observaba el menor sfiitoma de insurrec­
ción : reinaba el orden , la tranquilidad y el sosiego, y  el general de 
la isla liabia temado las providencias mas enerjicas y vigorosas para 
contener los efectos que en los incautos é ¡lusos pudiera causar un cu­
mulo de proclamas subversivas é incendiarias que el malvado de Santo 
Domingo había logrado diseminar furtivamente' en ella. =  Dios' guarde á 
V . E. muchos años. Cádiz 8 de marzo de 1822. zc-Esemo. Sr. =  T a ­
mas Barreda. sE se m e . Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de 
Ultramar.

C arta particular de la  misma fech a .  .„Las noticias particulares de 
• Costafirme dan esperanzas de ver cambiada en breve la suerte de Cara­
cas ; dícese que las guerrillas se multiplicaban en aquel continente en 

ifavor de la buena cansa; que Bolívar había sido batido y  muerte en 
Bua acción que sostuvo contra las tropas nacionales al mando del ma-
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n'íoal Aimericli i y 'q íie  en consecuencia algunos emigrados de Carnees 
8C estebsn preparando para regresar á a^1lc!!a capital. general 
re habia salldó de Puerto-Cabello para la pruvincia de Coro , ea donde 
se hallaba al frente de 39 Iiorabros , y estaba en comunicacioa con 
Morales.'

lAem  I 5
ARTICULO B E  O f i c i o .

C ireular del ministerio de la  Gobernación de la  Peninstila.

j, Ofreciendo la cscesiva seqneJad de l.i estación fundados temores 
de que la próxima cosecha sea do las mas escasas, y que varias provin­
cias sufran los crueles efectos de la falta ile granos y de todos loa males 
consiguientes á e lla , que uu Gobierno' previsor debe anticiparse a evi­
t a r ,  quiere S . M. que por medio d o lo s, gules políticas se oscile á todas 
las diputaciones 'provinciales para que d la mayor brevedad informen so­
bre las espcrauias que prometen las cosechas de las especies cereales en 
sus respectivas provincias , sí creen que debe hacerse alguna van aaoa 
de las leyes prohibitivas de la iatroduccion de granos del estrangcro, 
con todo lo (lemas que consideren, conveniente , para prevenir los resul­
tados de la escasez con tiempo suficiente para remediarlos.

De Real orden lo comunico d Y , S . para su mas pronto y exacta 
cumplimiento. Madrid la  de marzo de 182a.,,

N O T IC IA S PA R T IC U L A R E S DE BARCELO N A.

Gobernación do la 'Península =; Sección do Gobierno político, ss Par.t 
llevar d efecto el decreto de las Cortes de ay de enero ultimo en que 
se determina el arreglo provisional y división política del territorio de 
la monarquía en l.i Península ó islas adyacentes , se ha servido S . M. 
nombrar Gcfc político de la provincia do Barcelona á D. Vicente San­
cho , de la de Gerona á D. Joat-f P ero l, de la de Lérida á D. Josof 
Cruz M ullcr, y de la de Tarragona d D. Juan Bailo , cuy.as provincias 
son las confinantes cOn esa de Barcelona.

Do Real orden lo comunico d V . S. paca su conocimiento y demas 
efectos oportuno?. =  Dios guarde á Y . S . muchos anos. Madrid i 5 do 
marzo de 1822. =  Moscoso. =  Sr. Gefo político do la provincia de Ca­
taluña.

Crédito público. Con ficha de y de julio dcl año prcísimo pasado, díri- 
jió esta contaduría do mi cargó a la genera! do rcconociniicnlo y  estiucloa 
dcl rcino  ̂ en dicho establecimiento , las certificaciones de crédito do que se 
hace mérito á continuación , las cuales resultando haber padecido estraTió,  ̂
80 bao puesto las competentes notas de retención por dicha oficina general} 
lo que se avisa .al público para su noticia , y á fin de que en el caso de 
saber alguno de su paradero , se sirva dar conocimiento á esta contaduría, 
para en su consecuencia disponer lo que sea cunvcnicntc en el patticular.

N ota de las ccnijicaciones de crédito sin Ínteres presentadas & 
esta contaduría del crédito público de mi cargo ,  desde el 16 al 3«Ayuntamiento de Madrid
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inclusiv:: de ju n io  del añs lüiim o , y  dirijidas d la  general del rei­
no en 7 de ju lio  del m ism o, para su reconocimienio , c u jo s  respeem 
tive números son los al márgen notados,

.'¡Sj D. Juan Mas , espedida en 19 de junio de i8 i6  , de laScr 
rs. 33 ms.

8i 3 D. Josef Sagas , ea i .°  de marzo de l a a i  , de 120032.
g i 3 Doña Antonia Navarro , tutora de su hijo D . Juan do Dios 

Trias , endosada d favor Je Doña Rafaela Trias , en ao 
de noviembre de 1817 , de 3841 33.

137$ D . Josef Nadal , apoderado de D. Carlos Ramón de Aspret, 
en 12 de mayo de 1819 , de 4321 33;

i 355 D. Ramón Muns , en 4 de julio de 1816 , do rooo.
2 i 56 D. Manuel de Zara , endosada a favor de D. Ignacio Giro»

na , en 18 de febrero de i 8 t j  j de 2200.
3i 58 El mismo á favor de ídem , ídem idem iileni , de Idem.
2418 Doña Antonia Navarro , tutora de su hijo D. Juan de Dios

Trias , endosada i  favor do Doña Rafaela Trias , en 20 
de noviembre de 1817 , de 600.

2419 La misma á favor do idera , en iiiem idem idem , de idem.
2Í20 . La misma á favor do idem , en ídem idem idem , de idem,
3356 D. Josef Nadal , apoderado de D. Carlos Ramón de Asprcr,

en 21 de folnero de 1819 , do 600.
SeSg E l mismo , idem idem idem , en idem idem ídem , de idem.
33C i El mismo , idem idem idem , en idem idem ídem , de idem,

todas por réditos de los empréstitos en tesorería de 160 
miífoaes*

i i 33o D. Francisco Catald , en 3o de abril do 1819 , de 8o6t 14.
2og38 D. Cipriano de Villafuertc , endosada á favor do D. Andrés

T"rndi!ic , m  4 de octubre de 1820 , de 6604 17 , las 
dos de -Silbidos.

iVuin de las certíjlcaciones de crédito .con ínteres ,  presentadas á  
esta  coiítadiiria d cl crédito público, de m i cai'go , desde el iS  al 
3o inclusives de junio del año próximo pasudo , y  d iiijid a s tí lá 
general del reino en 7 dcl misino ,  para su Injuidncion y  reconocí' 
mienta , cuyos respective .nümerus son los al mdrgen notados,

1298 D. Alejandro de M ir , espedida c-o 27 de diciembre de - iS s g ,  
de 100,000 rs.

- i 3ií7 ‘ D. Juan Alonso del Real , apoderado de Doña Ana Gaset , en 
3i  de agosto de 1820 , de 8000 rs. , tas dos de emprés­
titos pa tesorería de ido  millones a l , 5 y 4 p. c.

j 3i  D . Joan Alonso .del Real , por s í y como apoilora lo de sus 
hermanos D. Fcaacisco Alonso del Real . Doña Francisca 
Llord y Real ,  y Doña Teresa March y  Real ,  en 18 do 
setiembre d e ' 1 8 2 0 , de 40,000.

463 D. Juan de Ortega , en 19 de julio de 1816 ,  de 28,000.
3i 3 Doña Antonia Navarro , tutora y curadora de su hijo D. Juan

de Dios Trias , endosada á favor de Doña Rafaela Trias 
Salgado , ca 20 de nuvic{ubrc de 18 17  ̂ de 12,000. .
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<{5o D. Jimn Antonie dB Casanova , endosada á favor de D. Igna­

cio Girona ¡ en 17 de junio de i8 r6  , de 8000.
532 D. Vicente Cardeña» , endosada a favor de D. Aiulrcs Torn- 

dikc , en 20 de marzo de 1818 , de iG,ooo.
453 D. Mariano Ribas , en 19 de-junio de 1S16 , de 16,000.
457 D. Juan Mas , de ídem ídem idem , de 4000.
8i 5 D. J o 'c f Sagás , en i .°  de mayo de jS a i  , de 4000.
3o8 D. Joscf 15atlie , heredero de D. Josei -Batlle , en 5 de di­

ciembre de 1816 , do i t ío o o  , todas al 4 p. c.
Barcelona 20 de marzo de 1822. =  E ittb a n  Gconos.

Se asegura qu» reunidos los batdjones do m ilich , van domingo d 
hacer cierta pavada d lo que sea fu -̂ra la puerta de_ D. Carlos. Hay
íugeto que recuerda que u in  vez se hizo naa operación scinejaotc, y
que se malvnratd ct seminado d p U iu a s'd o  ciertos campus que allí exis­
ten. El diiciío 'le a l’ iino de estos quiso reenrrir ; pero los ilcmas lo ­
graron disuadirle , bajo la esperanza de que no se repetirian estos ac­
tos en aquel paraje, cuando hry para hacerlos la .Espionada y  el hier- 
Bio que media entre fa indicada puerta y  las del mar ile Barcelona. No 
obstante temiendo ahora que se repita aquella escena desagradable.

Suplican al que mande la indicaila fuerza q u e , sino estima hafer su» 
operaciones en otro de los dos puntos recordados , tonga por lo mo­
nos presente lo que está m iniado en el art. 4.'* del cap. i.® de nues­
tra Constitución , que rdizmentc r ijo , en orden á qne dtben ser con­
servadas y  protejidas la s  propiedades. ~  A . C. B.

'R ucho,  es , Sres. editores del Indicador Catalan , defender un hom­
bre su Opinión porque en ello se prueba caiattcr y abundancia de me­
dios ; pero defenderla por falsedades envueltas en razones difusas y que 
tienden á estravinr In Opinión general es un delito , y  ’ es precisamen­
te lo cine se llama escribir por pasión 6 por 'capricho. UsíCcles ompo- 
fíadoR en aprovechar hasta de las mas insulsas raterías han querido rom­
per ahora un velo que no puede estar mas qne delante de sus ojos, 
y  me temo que si asi prosiguen se romperán antes la cabeza que sa- , 
iiese con la suya, porque cu esta bendita ciudad solo faltan mas ganas 
do éscribir, y sobran medios de hacerlo contra las razones de V ds. con 
eminentísima ventaja. Vds. para apoyar al pobre coronel C osta, y á fe 
que por su interés váldria mas que callaran ■, suponen que toda la rui­
dosa cucsii'on del dia , estriba en querer aquel buen ciudadano defen­
der la causa de los milicianos que se ausentaron por la epidemia, y 
comprueban ru razón cu la orden de la gobernación que'nianda ponerlos á  
todos otra vez en sus destinos: esto es hacer i  los QÍegos jueces de-las dft-' 
lores. Dj^áiiai'! V is .  ¿aun cuan.lo esta orden se hubiese,, cumplido exac­
tamente , croen Vd?. que Lliiiás, Glronclla y  Montero debian volver á 
los mandos que dejaron? ¿N o saben que el ciudadano Llinas re-
ijuiicid libre y espoutancaiiicnte tres veces, una cuando se ílrmá Ex- 
riilicíano y luego nos dijo que él o ra , otra con escrito al coronel 
que no tuvo curso porque si scuor, y otra en presencia del Ayunta-
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miento como consta <fe sn a cta ,-  según me' han asegurado ^ Quieren 
Vils. que les diga que GironeUa hizo igualraeoto tres reces su renuncia 
y- qiir Montero le imitó aunque no fuesen iguales las razones en am­
b o s?  Y  dig.íiime V Js. ¿estos señores están en la clase de los perjudi­
cados y tienen algo que pretender y  pueden sor coniptcnJldos en aquel 
oficio li orden de la gobernación ? Y  si Costa se oponía á renuncias 
le apoya una orden relativa á perjudicados ? Lo mismo es esto que 
apelar ’ á Marruecos para defender los concilios. ¿ Y  s¡ aun varaos al 
sostenimiento de la opinión contraria- á las renuncias , no diremos que 
el coronel las lia autorizado á docenas en sus propios batallones., has­
ta en clases mayores como consta de sus informes ? Y  si decimos que 
sostiene i  los perjudicados, no hallaremos que es esto conrradictorio 
después de haber visto dar sus plazas y crearse los nuevos empleos 
en todos los batallones , sin haber hecho á ello la menor oposición 
Guando era ocasión de hacerla, y cuando podía por estar interinamea- 
tc encargado del mando general? ¿Porque aquel buen señor se opuso 
ai reemplazo de Liinás y de Montero que fueron rcgltimamcnte hechos, 
y  dejd quj se diese la comandancia de Gironella , y aun ca su pro­
pio batallón dejd' reemplazar á Bonaplata, capitán de cazadores , y otros 
y  otros que ahora no me vienen a la memoria? Seamos claros , Sces. 
editores, en esta ocasión singular los salidos y los quedatlos se han 
portado coa estimable pundonor: los segundos en haber arrosttado los 
ataques de la muerte , y los priraoros ca haber entrado con noble des-j¡  ̂
prendimiento en las filas que hibian mandado, y vale mas esto en su 
favor, que todas las razones que Vds. pueden d a r ,  poique asi se sir­
ve d la patria y no. dÍTÍJii!iiJola en partidos que tarde ó temprano se­
rán quizá su ruina y también la de Vds. , porque asd ha sucedido en c|tos 
casos de desde qne existe el mundo. Lo malo de lo lo esto y  lo fta s  
im poruiitc es que la iuícliz Baraeifma, puesta de este modo en coifíul- 
skín • sufre daños iocaloul.ibles, porque so paraliza la especulación que 
es el mauaiitial de su liq u iz a , porque uadio quiere enviar sus cauda­
les d donde recela perderlos, porque ¡iifinKísimas familias se retraen Je 
volver á sus hogares, mas por esta causa, «|̂ ue por el temor .d la epi­
demia , y  porque ca fin estos debates asi fomeulados ilesacreditan nues­
tro sublime sis.ccm a,'y hacen nuevos enemigos á b  libertad.

Dejen Vds. en paz á los milicianos que uni-Ios son la gloria y  el 
orgullo de la N aciou , y divididos serian su ruinsv No empauen Vds. 
con una mala defensa, los méritos antiguos y relevantes del. coronel de­
tenido.: y sobro to d o , acuérdense Vds. que los que escriben para el pú­
blico deben tenor dignidad , y  set imparciales , sin csicndetse mucho en 
lo qoe lisongea sus deseos, al paso que se cercena y desfigura lo que 
Ies molesta , y  asi , de este solo modo desmentirán V Js. la calificación 
que el Sr. ministro hizo de ese perjudico en. la memorable sesión 
deii g  =í , A.

Suscripción  3.*

Siguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consistoria­
les ca el dia 22 de marzo de 1822 á favor d é la  hort'andad desvalida.
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lie resultas de la enfermedad ^ue ha reinado en esta capital y puerto en el 
año de 18 2 1.

Caniidades,

B s. vn. mrs.

Suma anterior............................ 3a 36
M. M. y  C, por segunda Tez.....................................................................

3276

S e  continuará
a v i s o s  AL PÚBLICO.

Z O r K f l iA  M O D E S N A  N A C I O V J Z .

l is ta  de losmímeros premiados en el sontío i .°  de .marzo , celebrado 
en Madrid el dia 14 del mismo ¡ cuyos numeres son únicamente los per*’ 
lenecieiitcs á los billetes despachados eii esta ciudad y  provincia.

Num s. P s . JVuinj. P s . Núm s. P s . Núins. P s .
14.10 
1481 
4792
48o5
5408
5427
5452
5475
5494

*7075
7085

9212
9215
9526
9545

i o 5i 4
i o 5i 7
105.43 
12144 
12i 52 
I 2 172
13548

13947
iGgSo
iS g g t
i 3gg6
14226
142.36
14270
14285
i-5oo8
16029
17535

175 7 7  20 
i g 358 40 
igSGo 20 
19892 20 
22608 4000 
226^3 ^0 
22636 20 
.23339 20 
24006 5o

Son 42 billetes premiados de Importe 4970 ps. fs. equivalentes á'99400 
rs. vn. efectivos.

El dia 28 del corriente , (si antes no quedan concluidos) s e . cerrará 
el despacho de los billetes del sortéo de grandes premios , cele^mdero en 
Madrid aquel mismu dia. V

E l billete entero vale 8 duros : el medio billete vale 4 duros ; el 
cuarto de billete v.ilc 2 duros.

N olat En Reus ha tocado la suerte de 4000 duros , y  otras varias.
Barcelona 22 de marzo de i822.‘:s J o sé/P a d rd  j'J/a rim on
Idem  prim itiva nacional. Hoy sábado 23 del corriente al medio 

dia se cierra la ailmision do juego para la cstraccion celebradera en Ma­
drid el dia i .°  de abril prd.ximo.

Los qne justifiquen tener algún crédito sobre Ies bienes del difun­
to D. Manuel Grau y  Garei'a , se servirán acudir hoy y  siguientes has­
ta el martes inclusivo á las 10 de la mañana en la casa que habita 
dicho S r . , sita en la calle de la Paja, al lado de un tornero . primer 
piso. ^

Se previene al público que el martes 26 dcl corriente se concluirá 
en la cancillería dcl consulado de Francia el remate al mayor postor 
81 hay lugar de la polacra francesa nombrada la Josefina, tu capitán 
fistéban Si miañe. Ayuntamiento de Madrid



domins» de pasión « Id r í la ^tra.
Esperanza á la hora acostumbrada pata la iglesia dla

Em barcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

- » - r  “t

l l r Z r d / s . ’ ' “  d / i o S d ^ ' ^ M i b - á

u i r á ;  P a U d f c o i  - b T / L r d p í ^ ^

de M atar/  cu lastre; uno da  ̂ carta'eu casa

C . °  . V d e b u  d ir iji,.. 4 J .a»  Cor, . .1 .« t .« .a d .  a c .d .  .  l .  pl.<a d , 

b  d”  D. a l » ” ' r „ b  , t,=n,= d . « , a  G ...d  , „ b . .  d .

.e  í: ::r
Z  S  r :  d.”~  y  Í0 ‘  c . b b s  . y  .e  . b b ,4 « d o  a .n

Fb b  F o . b «  de O , ,  h e , « .a  « . » » .  F i e » - -  7 ><

‘ " T r b d o  d . b e  T t¡« ¡t.r io ., en b  R em bb , h e , nn. g.leta que .ele con

“ ‘ t  ?,’ ” e » n  d tl Violín h e , nn. . . . l a n .  de c . , „ n ,  p .re 1- i d .  d .« 

'•arrera.
S í r c a t e  Para ir deltas do un carruaje, ocuparse en los 
" ' f e r i o .  ,e e .d o . qno ee b _ b ^ d e  ‘j ;sala y S c e r  lo . recados que se le mande , y que sepa

S neSrrr b
; r  b L l r V n d n g o  O b b l.  en b  oSel.e  de - b  p e c b d . . .

. f r r r  J e ’ b r * e . 1 e ’ »  b“ r ' ‘d .,4n b » n  en b  e .lle  do» Glgod.,

rít lí pi:rí
una atn.n que desea criaiiira para ,  , , „ a  criar ea su casa : vive en

Tentaro Curtd desea encontrar criatura para criar
J-ís Tallers , núni. 8 , frente casa Manato a. gj,t,ado piso , informaráa 

d e Í . ; V L “ ¿ : í i r d f p r r : q « : r r b S o d e ' o e h , ’ „ e . e . ,  ,

d X T  de, d i.,lo  de 4 ,e , . .o  d ¡,l¡b .

 ̂ ,o b . in . . .

* g u n

T̂ igca 
•ge). .
upurdi
ilencia
ancha
mande
juilas.
iruna.
;on. .
üclilla
Fuerte
ilencia
niaiide
enlenOi
agón
Cebadí
leneia.
gel y
Uaii.

lencia 
opurda
L>ur¿ai
i v k h u  

aiider. 
lencia. 
Habon> 
lencia. 
iubas

'
Dci

H, 
Sanca. 
:ance

te Valei

Frut 
nicar d( 
Manco 
>nco,. 
■ brado 
Bros ai 
i* peso
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PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR
)gun nota arreglada por los corredores de cambios de la plaza! 

de Barcelona á 22. de marzo de 1822.

Craaos de primera calidad,
P eitta t la  cuarféra, 

T îgot. De Aragón.....................  i / i  a i8¿
•ge'.......................................................  *
T̂ 'irdan.................................... a
jleiicia .............................................  iSJ á i
ancha candeal. ....................................  á a
ninnder................................ ...  . i f í  á i'
’uiins.................................................  i f i  á 1
ruña..................................................  i f j  á iS;̂
joii..................................................... i s  á 16
(iclilla de Sevilla nominal. . .  i8  ¿ 1 9  
Fuertes. De Andalucía. . . ?   ̂ ^
leuda nominales..................... ¡  '

ntsiider. ................................................  á i8¿
tr.íenos. De Santander y  Coruña. 10 á io¿
agón y  Urgel................................ to£ á i i ¿

io |  á II

á 11

a 20

Ceiadas. De Cartagena
leuda.................... .
gd y Aragón.......................... ¿
i/uiz. De Santander y  Coruña

amarillo.......................... 10
lenda y  Tortosa. . ’............... ... i i }  a
npurdan....................................  i i ^ á
Curiárteos. De Andalucía.
Awhuelas. De Coruña y  San 
l.iiider 
ilencia.

'uhunes De Andalucía..............
encía...............................................

Hubas grandes. De Andalucía.

Harinas. Pesetas e l quintal.
Ssniaiider y Coruña............ . . 19Í á a o i

Ucante y Valencia finas............... 23 ¿ 2 4
Algarrobas.

 ̂ Valencia a bordo.........................  4 á

' 7i a 20

20 a 21

De la Havana. ... ..............................  32
De Cuba de 21 a 24 libras de peso.
De Guayana de 20 a' 22 jibrap, .
De Pnerto-Rko y  Cosfafirme. . .
Del Brasil de 28 á 29 libras. . .

Sueldos catalanes la  Ubra\ 
Cacao de Caracas según calidad.. . 16 á iy
M aracaibo.. . . • ................................  á
Guayaquil.............................................  7 3  ̂ 7
Zarzaparrilla de Veracruz............  6 3á 6

Pesos fuertes el quintalA
Café.......................................................  22 á 2 2^1

Pesetas la libra,]
Grana plateada............................... >
Negra.................................................J
Quina fresca superior......................  9 á la
Añil ñor Goatemala.......................... l o j  á
Elor Caracas.......................................  io ¿  á lo^l
Sobresaliente........................................ y  á 8
Corte.....................................................  5  ̂ á 6

Pesetas e l quintcsl.
Palo Campeche...................................  á
Brasílete de Santa Marta................  á

Pesos de 128 cuartosel quintalA  
Algodón de Fernambuco. .. , .  i.® 36 i

Dicho...................................... 2.^ 34 8
Guayana y  de Varinas............. 33 á 32
Varita........................................... a.4 i
Cutnana........................................ uy á
Caracas y  Puerto-Cabello. . . 23 á 22
Cuba............ ..  . . • • •  « , .  30 á
Puerto-Rico................................  33 á
Lima de primera......................  30 á
Dicho «le segunda.....................  24 á
Veracruz con pepita................ 6 á

Algodón de Motril................................. 28 á
De Ibiza con pepita........................  y  á
De la Havana....................................  28 á

Pesetas e l quintal, \
A rroz de Valencia...........................  ay á

 ̂ , Frutos Coloniales. L ib . Cat. e l quintal.
•«arde la Havana 3 quintos? 
blanco y 2 quintos quebrado. . J
Ofo...................................................  20 ¿ 2 3
•brado..............................................  13J i  i3¿ De Cullera.

al pelo de Buenos-Aires? . ¿ Pesetas la  libra.
•  peso de 24 é  30 libras. . ^ jAzafran.................................................  a8 ^

65
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Libras catalanas el quintal,
fvitiiendra de Esperanza.................  ao á •

Mallorca........................................ '4
tve llan a  del país.............................  i 8 » '9
Ami de Al i c aut e ..........................  »5
l>icha de la Proviacia......................
Aceoo de Trieste................................ >74

Uceite de Titrlolo del país 
Agallas de Alepo negras. 
Idem en ...............................

Duros ¡a si
LAN A  sucia la auca de 6  arrobas 6  libn
De Segovia...........................................  *
De Estrernadora.......................* * ' *
De Molina Trassumant 6 M erin a..  a

Sueldos la  Zífira.lEntrefina,
3 6á 3 9
i8 ái8-6 
t i  6á ia

Sdos. el cortan.
Aceite del país bueno....................... 3® «
De Andalucía....................................... “  .

................................ a/  a 47*
* ..................... . . . »9 á

De Mallorca. 
De Tortosa.

Duros e l ql. cat. á la  Carreta.
Bacalíao de Noruega. . .
Pezpalo abierto...............
Dieh<í redondo................
D e Terranova..................
Lenguas de Scherland. 
Bacallao ídem................ ...

6  ̂ a 
• á 

á 
á

« i

Pesetas la  lihr\

Pelo de camello trabajo ingles.. .  ®
Trabajo francés..................................  ^

Sueldos ¡a íilri
Pimienta de Holanda............... ... 7 3 ®?
De Tabasco.. .  ................................ í  5.

Pieles de liebre.
Pesetas la Ubt
. . . s i

si i s i

Duros el quintal
. . .  . 7Í  « ®Cáñamo del p a ís....................... * •

Pesetas e l quintal 

Corcho en ojas de t.* 7 * *

Pesetas la  libra.
Canela de Holanda ...........................  >3

Duros e l quinti
Queso de HoIan,da. ..........................  i i j  á c

Libras e l quim
Rubia de Francia primera. . .
Dicha segunda...............................
Del Reino..............................* •

»7

9’5
á
ái;

Cam bias.

Idem 4.'
De la China en íajiro. 
Clavillos......................

á «3J

9 ® ,
3 8 3 !
si á si

Cera de Berbsría.
D el ................
D e Cuba blanca. . 
Amarilla..................

Sueldos la  libra. 
. . . 17  6á 18

19 a 19 6
14 3» >46

Duelas de roble de Romanía 

D e Castaño furnida. .

»;oma Arábiga. 
R e r b e r i s t e .  .  •

Sueldos Itt cana. 
. . .  ® 

Pesetas la  Botada 
. . .  á 
Sueldos la libra 

. . 8 a 8 6
. . .  5 ¿ 6

Ldndrcs '3;^  y_ S j  ^octavos.
París sin cauibio fijo- 
Amsterdam i_o6.
Idem 104 i  '60 días fecha.
Madrid de i á ¿  p. c. d.
Cádiz 2^ p. c . id.
Valencia de á 1^ p. c. id. 
Zaragoza i-J p. c. id.
Tortosa del par á lociavo p. c. id. 
Reus al pai.
Tarragona det par á i  p. «• «•

Precio de los aguardientes en R tu s  en 0 
corríenre.

A cciic .........................
Prueba de Holanda.

It
■ It ^  á

E n  la  imprenfa de la F iu d a  ó Hijos, de D . Antonio

\
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